
  

 

Proyectó Vash 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 09 de febrero 

de 2024, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Calarcá, allegó Autos 0184 y 1010 

frente a lo solicitado a dicha célula judicial, visible a Folio 60, PDF 61. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, febrero 20 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2019-00324-00 
Interlocutorio. 295 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  NORALBA CASTAÑO GODOY 
DEMANDADO:  JOSE ARLES OSPINA CARDONA 
AUTO:                   PONE EN CONOCIMIENTO 

 

En consonancia con la constancia Secretarial y para los fines legales que considere 

pertinentes, se pone en conocimiento de la parte interesada, los Autos 0184 y Auto 

1010 frente a lo solicitado al Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá, visible a 

Folio 60, PDF 61, mediante los cuales se RESUELVE VARIAS DISPOSICIONES y 

MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SE DISPONE ENTREGA DE 

TÍTULOS, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 020 

DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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